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ANEXO VII

CRITERIOS PREFERENTES DE SELECCIÓN DE ALUMNADO EN CASO DE EXISTENCIA DE MAYOR NÚMERO DE SOLICITANTES QUE DE PLAZAS EN UN  PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL. 
De acuerdo con lo establecido en la instrucción séptima.5 de la Resolución de 1 de abril de 2009, cuando concurran en un mismo programa un número mayor de solicitudes que cumplen los requisitos que el número de plazas existentes, se aplicarán, de forma progresiva, los siguientes criterios de selección y ordenación de los aspirantes:

a. Alumnos de 15 años con reserva en modalidad I, ordenados de mayor a menor edad.

b. Alumnos que hayan cursado y no superado el programa de cualificación profesional inicial durante el curso 2011/12, que no hayan perdido el derecho a la evaluación contínua establecida en el RRI del propio centro escolar y tengan reserva de plaza.
c. Alumnos de 16-21 años propuestos por los centros docentes para cursar la modalidad II.

d. Solicitantes de modalidad I escolarizados en ESO durante el curso 2011/12.

e. Curso de la ESO más alto con todas las materias con calificación positiva, acreditadas mediante la certificación académica emitida por el último centro en el que el alumno ha estado matriculado.
f. Mayor edad del solicitante
g. Resto de solicitudes procedentes de desescolarizados ordenados de menor a mayor edad

A los alumnos que, en virtud de la aplicación de los criterios anteriores, no hubieran obtenido plaza en el programa solicitado en primer lugar se les otorgará, si es posible, en alguna de las opciones registradas en su solicitud. 

En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, se realizará una valoración motivada por parte de la comisión de valoración de las circunstancias que concurren en los informes de escolarización emitidos por el centro de origen y en los informes psicopedagógicos.

